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LA GRAN DEPRESIÓN

Todo indica que hay un jaloneo interno  
que, parece, van perdiendo los moderados

C ancelar el aeropuerto de Texcoco era un capricho 
presidencial; y construir una refinería en Tabas-
co, también. Por lo tanto, cualquier señal en sentido 

contrario, así sea de sentido común, hay que tomarla sola-
mente como un buen deseo.

Por algunas horas el subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, Arturo Herrera, encendió una luz de sensatez del 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador y los mercados 
creyeron que realmente se podría hacer lo correcto. 

Arturo Herrera declaró al diario británico Financial Times 
que la construcción de la refinería Dos Bocas en Tabasco 
se suspendería y que de los recursos asignados en el pre-
supuesto de este año, por 50,000 millones de pesos, unos 
2,500 millones de pesos serían destinados al impulso de la 
producción de petróleo. 

Justo el diagnóstico de los expertos: hacer que Petró-
leos Mexicanos (Pemex) se dedique a su negocio, atien-
da sus problemas de deuda y entonces salve su viabilidad 
financiera. 

La degradación crediticia que recetó Fitch Ratings a la 
deuda de Pemex, hasta un escalón antes del papel basu-
ra, llegó acompañada de la preocupación por los planes de 
construir precisamente esa refinería, en terreno pantano-
so, lejos del principal centro de consumo de sus productos 
finales, dañina en términos ecológicos y sobre todo en mo-
mentos en que la petrolera mexicana debería concentrarse 
en mejorar su precario estado de salud financiera.

Por supuesto que las palabras del subsecretario de Ha-
cienda tenían sentido y así se asumieron, como una bue-
na señal. 

Pero lo dicho, para el presidente hacer una refinería en su 
estado de origen y construir un tren que pase por su estado 
natal son proyectos a los que no va a renunciar. Aunque eso 
le pudiera costar la estabilidad financiera al país entero. 

Fue el propio presidente el que le corrigió la plana a su 
subordinado y en la conferencia de prensa mañanera de 
ayer insistió que la refinería de Tabasco va, sí o sí. 

Y como este gobierno ama los fetiches, la convocatoria 
para la licitación restringida para la construcción de la refi-
nería de Dos Bocas se lanzará el 18 de marzo, el día del ani-
versario de la expropiación petrolera del expresidente Lá-
zaro Cárdenas. El presupuesto inicial es de 8,000 millones 
de dólares, algo así como 160,000 millones de pesos. 

Además, mandó de inmediato a los medios a la secre-
taria de Energía, Rocío Nahle, a decir que no hay marcha 
atrás en la construcción de la refinería que los expertos en 
el tema ven como totalmente inútil. 

Este episodio dejó ver que al interior del equipo presi-
dencial hay visiones diferentes que se contraponen y que 
pueden llegar a generar conflictos en torno al presidente. 
De un lado están los funcionarios de la Secretaría de Ha-
cienda, que seguro no duermen pensando en cómo cuadrar 
tanta ocurrencia, y del otro los que alimentan los caprichos 
presidenciales.

Así, la cordura y la sensatez en materia de inversiones en 
el sector energético le duró unas cuantas horas al gobierno 
de López Obrador. Por un momento parecía que el gobier-
no actual entendía la condición extrema en que se encuen-
tra Pemex y que actuaría en consecuencia. 

Pero no. Todo parece indicar que hay un jaloneo interno 
que claramente van perdiendo los moderados. Cuesten lo 
que cuesten los proyectos presidenciales van y la refinería 
en el terruño presidencial está en primer lugar.

La refinería y el claro 
conflicto interno

Enrique Campos ecampos@eleconomista.com.mx

PROCEDIÓ DE FORMA TARDÍA

Tribunal determina 
actuar irregular de la 
CNBV en caso Ficrea
Sentencia del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa

Fernando Gutiérrez
EL ECONOMISTA

EL DÉCIMO quinto Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa 
del primer circuito determinó que 
el Estado, vía la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores (CNBV), 
incurrió en una actividad irregular 
en el caso de Ficrea, donde se de-
tectó un presunto fraude a más de 
6,800 personas que tenían sus re-
cursos en esta empresa que opera-
ba como sociedad financiera popu-
lar (sofipo).

De acuerdo con la sentencia 
pública de dicha resolución, la 
CNBV actuó de manera tardía en 
este caso, al saber de las irregu-
laridades de esta empresa desde 
el 2011, según lo dicho por su ex-
presidente Jaime González Agua-
dé, situación que fue confirmada 
por los auditores de la misma en el 
2013, en un informe derivado de 
una visita de inspección ordina-
ria. Sin embargo, la intervención 
gerencial de Ficrea fue hasta no-
viembre del 2014.

En entrevista, Jaime Cruz, abo-
gado que promovió el amparo di-
recto de una ahorradora en con-
tra de una sentencia dictada por el 
Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, indicó que esta resolu-
ción sólo determina la responsabi-
lidad de la CNBV en el tema, por lo 
que ahora se tendrá que dictar una 
nueva resolución más para saber si 
dicho actuar fue el causante de que 
la afectada perdiera sus ahorros 
depositados en esta entidad.

“Lo que el tribunal colegiado 
está diciendo con esta sentencia, 
en el marco de un procedimiento 
de reclamación patrimonial, es que 
la CNBV actuó de manera indebida, 
tardíamente, que es uno de los tres 
elementos para que haya responsa-
bilidad patrimonial y se indemni-
ce a un ciudadano”, explicó Cruz.

El abogado detalló que este pro-
ceso inició con la presentación ante 
la CNBV de una reclamación patri-
monial por responsabilidad del Es-
tado en el caso Ficrea. No obstan-
te, desde un inicio la respuesta de 
la autoridad fue que actuó confor-
me la ley y agotó todos los recursos 
antes de intervenir gerencialmen-
te a la sofipo.

Ante dicha respuesta, el caso 
fue turnado al Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, el cual fa-
lló a favor de la autoridad. Sin em-
bargo, la sentencia fue impugnada 
vía el amparo directo ante un Tri-
bunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa, que ordenó al primer 
tribunal revisar nuevamente el ca-
so, pero con el principio de que la 
CNBV sí actuó de manera irregu-
lar, con el fin de emitir una nueva 
sentencia.

“En esa nueva sentencia se de-
terminaría que dicha actividad 
irregular fue la causa del daño pa-
trimonial sufrido por la inversio-
nista, y de ser así determinaría si 
procede o no el pago de la respon-
sabilidad reclamada”.

En los próximos meses se daría a 
conocer la nueva sentencia y se de-
terminaría si la CNBV tendría que 
indemnizar a la ahorradora a la que 
le fue otorgado el amparo directo.

ANTECEDENTE

El amparo concedido a una aho-
rradora por el Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa es una 
de las pocas resoluciones que se 
han dado referentes a que supues-
tamente la CNBV actuó de manera 
irregular en el caso de Ficrea.

La primera resolución la otorgó 
en el 2015 Fernando Silva Meza, 
juez octavo de Distrito en Mate-
ria Administrativa, quien ordenó 
a la CNBV resarcir a cuatro aho-

rradores los recursos que tenían 
en Ficrea con el argumento de 
un actuar irregular de parte de la 
autoridad.

“Contra esta sentencia de Silva 
Meza, la CNBV interpuso deman-
da de amparo y el tribunal cole-
giado ordenó revocar la sentencia 
del juez, al considerar que éste se 
había excedido en las facultades 
que la ley de amparo le permitía”, 
agregó Cruz.

Sin embargo, el abogado de la 
quejosa explicó que la decisión del 
juez Silva Meza sirvió como ante-
cedente para reforzar la demanda 
por responsabilidad patrimonial 
de su representada.

“El juez Silva Meza destacó que, 
dentro de la información que lo-
gró obtener, fue un informe del 8 
de abril del 2013 donde los propios 
auditores de la CNBV determinan 
que la situación de Ficrea es de alto 
riesgo (por la triangulación con su 
empresa hermana Leadman Tra-
de). Ésa fue la primera vez que se 
mencionó dicho informe”.

Cruz señaló que para que se de-
termine una responsabilidad pa-
trimonial por parte del Estado se 
requieren tres elementos: que ha-
ya una actividad irregular por 
parte de la CNBV, que es lo que 
se acaba de ganar; que se com-
pruebe que existe un daño patri-
monial, y que haya un nexo en-
tre la conducta irregular y el daño 
patrimonial.

Una visita de ins-
pección ordina-
ria en el 2013 es lo 
que derivó en es-
ta sentencia, expli-
có el abogado que 
promovió un am-
paro directo. foto 
archivo ee

 La CNBV actuó de manera indebida, tardía-
mente, que es uno de los tres elementos para 
que haya responsabilidad patrimonial y se in-
demnice a un ciudadano”.

Jaime Cruz, abogado.


